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Redacción editorial

El TSJ de Navarra confirma la condena de 9
años de prisión por abuso sexual para La
Manada, y considera que no hubo agresión
sexual

El Tribunal Superior confirma la condena de 9 años de prisión por abuso sexual para los cinco

acusados de la violación de los Sanfermines de 2016.

La Sala de lo Penal del TSJN ordena a la Audiencia de Navarra que dicte una nueva sentencia

exclusivamente respecto al delito contra la intimidad del que fueron absueltos. Dos de los cinco

magistrados formulan un voto particular en el que abogan por condenar a los procesados a 14 años y

3 meses por un delito de agresión sexual al apreciar intimidación.

El Tribunal Superior de Justicia de Navarra (TSJN) ha confirmado la condena de 9 años de prisión,

por un delito continuado de abuso sexual con prevalimiento, impuesta el pasado abril por la Sección

Segunda de la Audiencia de Navarra a los cinco acusados de la violación grupal denunciada el 7 de

julio de 2016 en Pamplona. La sentencia puede ser recurrida en casación ante el Tribunal Supremo.

El pleno de la Sala de lo Civil y Penal del TSJN, integrado por los magistrados Joaquín Cristóbal
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